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ACCION PROCESO DECLARATIVO VERBAL ESPECIAL(DIVISORIO) 

RADICADO 130013103002-2022-00006-001 

DEMANDANTE (S) INVERSIONES TOLLIBO S.A.S. REPRESENTADA LEGALMENTE POR JOSÉ 
MARÍA VÉLEZ CABRALES 
 
J.D. TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. REPRESENTADA 
LEGALMENTE POR JUSTO GUILLERMO QUINTO DE LA ESPRIELLA 
LÓPEZ 
 
INVERSIONES LOPRIELLA S.A.S. REPRESENTADA POR JUSTO 
GUILLERMO DE LA ESPRIELLA BENEDETTI   

APODERADO JUDICIAL DEMANDANTE LADY MILENA RODRÍGUEZ MEDINA 

DEMANDADO RAIMUNDO DE LA ESPRIELLA DEL VALLE 

APODERADO JUDICIAL DEMANDADO RODRIGO VICENTE MARTÍNEZ TORRES 

 

ACCION RECONVENCIÒN PROCESO DECLARATIVO VERBAL ESPECIAL(DIVISORIO)  

RADICADO 130013103002-2022-00006-002 

DEMANDANTE (S) EN RECONVENCIÓN RAIMUNDO DE LA ESPRIELLA DEL VALLE   

APODERADO JUDICIAL DEMANDANTE RODRIGO VICENTE MARTÍNEZ TORRES 

DEMANDADO EN RECONVENCIÓN INVERSIONES TOLLIBO S.A.S.  
J.D. TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
INVERSIONES LOPRIELLA SAS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 
informándole que el demandado aporto poder. Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 9 de junio de 2022.  

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias, D. T. y C., 
nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Después de revisar el escrito denominado poder en el cual el demandado concede poder al doctor 
RODRIGO VICENTE MARTINEZ TORRES el despacho accederá a reconocerle personería en los 
términos del poder otorgado3.  

                                                           
1 13001310300220220000600 
2 13001310300220220000600 
3 19AportaPoder.pdf 
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Del escrito presentado por la apoderada judicial demandante en el cual pide se desvincule a la 
UNIDAD PARA LA ATENCIÒN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, el despacho no 
accederá ya que para poder "desvincular", previamente debió estar vinculado; y tal como se vislumbra 
en el presente tramite el auto que admitió la demanda, no se le corrió traslado a la ANT, ya que esta 
entidad no funge como demandada. Si es cierto que en efecto por error involuntario la secretaria de 
este despacho oficio a la ANT, lo que posiblemente genero el escrito de "contestación", sin embargo, 
también lo es, que esta misma secretaria envío misiva con destino a la mentada entidad, el día 
30/03/2022 para que hiciera caso omiso al oficio erróneamente a ellos enviados.  
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Por otro lado, se advierte escrito de contestación presentado por el apoderado Judicial de la parte 
demandada, quien a su vez propone demanda divisoria de reconvención, por lo que después de 
estudiarla advierte el despacho la necesidad de librar auto admisorio de la misma, y así se dirá en la 
parte resolutiva del presente auto4.  

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería a RODRIGO VICENTE MARTINEZ TORRES como apoderado 
judicial de RAIMUNDO DE LA ESPRIELLA DEL VALLE demandado dentro del presente asunto.  

SEGUNDO: NO ACCEDER a desvincular a la ANT por las razones expuestas en la parte considerativa 
del presente asunto.  

TERCERO: PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Divisoria en RECONVENCION formulada por 
RAIMUNDO DE LA ESPRIELLA DEL VALLE  a través de apoderado judicial contra INVERSIONES 
TOLLIBO S.A.S. representada legalmente por José María Vélez Cabrales, J.D. TRANSPORTES Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S. Representada Legalmente por Justo Guillermo Quinto De la espriella 

                                                           
4 21ContestaciónDemandayReconvención.pdf 
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López e INVERSIONES LOPRIELLA S.A.S. representada por Justo Guillermo De la espriella 
Benedetti, de conformidad a la parte considerativa del presente auto. 

SEGUNDO: Córrase traslado al (os) demandado (s) por el termino de diez (10) días de conformidad 
con lo establecido en el articulo 371 y 91 del CGP.  

TERCERO: INSCRIBASE La presente demanda divisoria en RECONVENCIÒN dentro del folio de 
Matricula inmobiliaria del bien objeto de demanda (FMI 060-201622), en la Oficina de instrumentos 
Públicos de la ciudad de Cartagena, de conformidad con lo establecido en el artículo 409 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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